RES. 538/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000713, Ent. N° 571/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la información (AGESIC) de la Presidencia de la República relativas al Convenio Marco Nº 2/2016 para la “Adquisición de Servicios de Desarrollo de Software”; 

RESULTANDO:  1)  que por Resolución del Consejo Directivo Honorario de AGESIC Nº 12/016 de fecha 13 de abril de 2016 se aprobó la realización de Convenios Marcos para la adquisición de bienes y servicios informáticos;
                           2) que por Resolución de fecha 20 de setiembre de 2017 la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) autoriza a AGESIC el desarrollo y administración del Convenio Marco para la adquisición de servicios de desarrollo de software; y por Resolución de fecha 8 de agosto de 2018 ACCE recomienda la continuidad del Convenio Marco para la contratación de servicios de desarrollo de software administrado por AGESIC  y aprueba la pliegos de condiciones particulares y estudio de mercado presentados;
                                     3) que la Contratación de Servicios de Desarrollo de Software es por el plazo de 18 meses a partir del perfeccionamiento del contrato;

                                     4) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  a la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha el 21 de setiembre de 2018 se presentaron las siguientes ofertas: 1) Arnaldo C. Castro SA, 2) Atel SA, 3) Bull Uruguay SA, 4) Bullseye SRL, 5) Dabiwel SA, 6) Gufcs SRL, 7) IBM del Uruguay SA, 8) Ihualia SRL, 9) Innovaage Uruguay SRL, 10) Insoft SA, 11) Kreitech SRL, 12) Maelis SA, 13) Mautibla SRL, 14) Middlesoft SRL, 15) Porto Varese SA, 16) Prointernacional SRL, 17) Sofis SRL, 18) Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay SA y  19) Tilsor SA;
                                     5) que con fecha 25 de setiembre de 2018, se hace la evaluación de admisibilidad por la Asesoría Letrada de AGESIC y se informa que todas ofertas son admisibles, excepto IBM del Uruguay SA pues no se ajusta a los pliegos en cuanto a la aplicación de intereses moratorios, facturación, limitantes y eximentes de responsabilidad (num. 4.3, 5.1, 7 de los pliegos), se hace informe de evaluación técnica con ponderación e informe de 
evaluación económica con ponderación; 

                                     6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de AGESIC con fecha 11 de diciembre de 2018, recomienda adjudicar de acuerdo con los informes de admisibilidad,  técnicos y económicos de acuerdo al siguiente detalle:  Renglón 1: Java: Bullseye SRL, Sofis SRL, Porto Varese SA, Arnaldo Castro SA, Bull Uruguay SA, Atel SA y Kreitech SRL., Renglón 2: Net: Mautibla SRL, Middlesoft SRL, Bull Uruguay SA, Atel SA, Insoft SA., Renglón 3: PHP: Insoft SA, Renglón 4: PYTHON: Inhyualia SRL y Reglón 5: Java Scripto: Middlesoft SRL, Insoft SA, Kreitech SRL, Ihualia SRL; 
                                     7) que el 12 de diciembre de 2018 se pusieron las actuaciones de manifiesto de acuerdo con lo dispuesto con el Decreto del Poder Ejecutivo 42/2015 de 27 de enero de 2015 y, con fecha 19 de diciembre de 2018, se presenta IBM del Uruguay SA solicitando la admisión de su oferta. La Comisión  Asesora de adjudicaciones estudia la petición y con fecha  28 de enero de 2019 mantiene el informe anterior que considera no admisible la  oferta de IBM del Uruguay SA; 
                                     8) que se agrega proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la AGESIC, por cumplir con el PCP, las condiciones técnicas exigidas y la evaluación prevista, cuyo detalle de acuerdo a cada perfil resulta del proyecto escaneado adjunto y se dispone la incorporación de los proveedores y productos adjudicados a la tienda Virtual que funcionará en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE);

                                    9) que se hizo el control por deudores alimentarios y RUPE en estado activo de los oferentes y los adjudicatarios;

                                    10) que del punto 27 del Pliego de Condiciones Particulares resulta que los Organismos compradores deberán cancelar las obligaciones emergentes de la compra a través del Convenio Marco y en el caso de los Organismos comprendidos en los Incisos 02 a 15 el pago se hará a través del SIIF;  
              CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Convenio Marco remitido se adecua a las previsiones de lo establecido en el Artículo 36 del T.O.C.A.F. y  Decreto Reglamentario Nº 42/015; 
                                              2) que el Artículo 27 de la Ley N° 19.355 (Ley de Presupuesto Nacional)  dispuso sustituir los Literales C), D) y E) del Artículo 22 de la Ley Nº 18.832, e incorporar el siguiente inciso final: “Todas las Administraciones Públicas Estatales podrán desarrollar y administrar un Convenio Marco. La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado autorizará el desarrollo y administración de los Convenios Marco cuando la propuesta proceda de otra administración pública estatal…";

                                               3) que, en ese sentido, se ha dado cumplimiento a las disposiciones vigentes, en tanto se propuso a AGESIC como Unidad Administradora, habiendo sido autorizada por el Consejo Directivo Honorario de ACCE a dichos efectos;
                                                4) que asimismo, se realizó el estudio de mercado pertinente y se elaboraron las bases que regirían el llamado, todo lo cual también fue avalado por el Consejo Directivo Honorario de ACCE;
                                                5) que la Administración, bajo su responsabilidad, evaluó la petición presentada por IBM del Uruguay SA respecto al procedimiento cumplido, dando respuesta a la Comisión Asesora, extremo sobre el que se deberá pronunciar el Ordenador en su resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al procedimiento del Convenio Marco Nº 2/2017;

2) Dictada la Resolución de adjudicación del citado Convenio Marco por el Ordenador competente, deberá remitirse copia de la misma a este Tribunal, a sus efectos;
3) Cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
4)  Téngase presente que cada adquisición que se efectúe en el marco del presente Convenio, deberá remitirse a intervención del Contador Auditor o del Delegado, según corresponda, o a este Tribunal, conforme su monto;

 5) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República; y
 6) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.- 
cr
